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RESoLUcTóN oe rtcatoin ¡" 0 5 1

san lsidro' 1 7 tEB' 2012

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

VISTO:

El lnforme N' 034-2012-0500-GPPDC/MS| emitido oor la Gerencia de
Planeamíento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo; y,

GONSIDERANDO:

Que, mediante Acuerdo de Concejo No 147 de fecha 23 de d¡ciembre de
2010 y Resolución de Alcaldía No 363 de fecha 28 de diciembre de 2010 se aprobó y
promulgó el Presupuesto Institucional de Apertura (PlA) para el Año Fiscal 2O11, del
Pliego Municipalidad Distrital de San lsidro (301280), en el marco de lo d¡spuesto por
las Leyes N" 28411 y N" 29626 que aprueban la Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto y la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2011,
resoectivamente:

Que, mediante el documento del visto, la Gerencia de Planeamiento,
puesto y Desarrollo Corporativo solicita y sustenta la aprobac¡ón de las

modificaciones presupuestales, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 40o de la
Ley No 2841 1 "Ley General del S¡stema Nacional de Presupuesto", y lo d¡spuesto en el
aftículo 24o de la Directiva N" 005-2010-EF/76.01 "Directiva para la Ejecuc¡ón
Presupuestaria" y modificator¡as", que señala que son mod¡ficac¡ones presupuestarias
en el N¡vel Funcional Programático, las habilitaciones y anulaciones que varíen los
créditos presupuestarios aprobados en el Presupuesto Institucional de Apertura (PlA)
o en el Presupuesto Institucional Modif¡cado (PlM), según sea el caso, las mismas que
deben ser formalizadas mediante Resolución del Titular del Pliego;

Que, en tal sentido, resulta necesario emitir la correspondiente
Resolución a fin de aprobar las Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional
Programático, efectuadas al cierre del mes de diciembre de 2011 en el Pliego de la
Mun¡cipal¡dad Distrital de San lsidro (301280), en las Fuentes de Financiamiento
indicadas en el Anexo de la presente Resolución;

Que, estando a lo opinado por la Gerencia de Asesoría Jurídica
mediante lnforme No OD -2O12-O4O0-GAJIMSI;

Con el visto bueno del Gerente Mun¡cipal y de los Gerentes de AsesorÍa
' JurÍdica y de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo;

i De conformidad con lo dispuesto por la Ley N" 27972, Ley Orgánica de
. Municipalidades; Ley No 28411, Ley General del Sistema Nac¡onal de Presupuesto; y

Ley No 29626, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2011; y,
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En uso de las atr¡buc¡ones conferidas en el artículo 20o, numeral 6), de
la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

RESUELVE:

ArtículoPr¡mero.- Formalizar las modificaciones presupuestarias
en el Nivel Funcional Programático, conforme al Anexo que se adjunta a la

Resolución, en el marco de lo dispuesto en el Artículo 40o de la Ley N"
1 1 , Ley General del S¡stema Nacional de Presupuesto.

Artículo Seoundo.- La presente Resolución se sustenta en las "Notas
para Modificación Presupuestaria" (Formato N" 01/GL) emitidas durante el mes de
diciembre de 2011.

Artículo Tercero.- Copia de la presente Resolución se remite dentro de
los cinco (5) días de aprobada, a la Municipalidad Metropolitana de Lima.

Regístrese, comuníquese y cúmplase

SALAVERRY
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